
CDMX

Ciudad de lvléxico. a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoria¡ de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial
de la C¡udad de ¡réxico, con fundamenlo én los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 Bis 4
fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terilorial de la Ciudad de México, fracción lV 52 fracc¡ón l, y 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elemenlos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-365-S0T-
154, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descenkalizado, emite la presenle
Resolución considerando los siguieñles: ---
ANTECEDENTES

Con fecha 07 de febrero de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públicá y Rend¡c¡ón de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus datos fueran cons¡derados como informacrón confidencial, denuncia ante esta lnstitución
presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición) y ambiental (derribo de árbolado, ruido y
parlículas a la atmosfera), por las aclividades de construcción que se realizan en el predio ubicado en
Aven¡da Univers¡dad, número 1919, Colonia Copi¡co el Baio, Delegación Coyoacáni la cual fue admitida
medianteAcuerdo de fecha 13 de febrero de 2017. -----------------------

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las auloridades competentes y se informó a la persona denunc¡anle
sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los arlículos 5 fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracc¡ones y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, asi como 90
de su Reglamenlo.

ANÁLISIS Y vALoRAcÉN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNES JUR¡DIcAs APLIoABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a lá mater¡a de construcción (demolic¡ón) y
ambiental (derribo de arboládo, ruido y particulas a la atmosfora) como sont el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\4éxico, la LeyAmbiental de Protección á la f¡erra en la Ciudad de lréxico,
las Normas Amb¡onlales para la C¡udad de [/éxic! NADF-00'1-RNAT,2015 y NADF-oo5-A[¡BT-2013. ----------

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguienle -----.---
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Exped¡ente: PAOT-20'l 7-365-SOT-154
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Expediente: PAOT-201 7-365-SOT-1 54

l.-En mater¡a de construcc¡ón (demol¡ción)

Duranle los reconocimíentos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta Subprocuráduría, sé
constató que en el predio objeto de investigación, se llevaron a cábo habajos de démolición obséNándo en

su interior el depósito y acumulación de los résiduos sólidos de la construcción (cascájo), se observan
diversos ind¡viduos arbóreos en pie, no se observan tocones que évidéncien derribo de arbolado, no sé
perc¡ben emisiones sonoras proveñientes dél interior, toda vez que no se eslán realizañ actividades
relacionadas con la conskuccaón, se observa letrero con los datos de la Ucencia de conslrucción especial. --
Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría giró ofic¡o al D¡rector Responsable de Obrá, Ocupanté y/o
Prop¡etario del predio a ofecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengan; sin

Derivado de los reconociñientos de hechos reali¿ados por personal adscrito a esta Subprocuraduríá, no se
percrbieron emisiones sonoras y n¡ partículas al ambienle, no se observó derribo dé arbolado; a¡ interior del
inmueble objeto de investigación se constaló el depósito y acumulación de res¡duos sólidos de maneio

A efecto de conslatar que la ejecución de los trabajos de construcción cuenlen con los permisos y

autorizaciones, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarroilo urbano de la Delegación Coyoacán
antecedentes que ampareñ la legalidad de los trabajos de demolición que se realizan en el predio objeto de

denuncia dando respuesta mediante ofic¡o número DDUiSIVLCCUS/JU DMLCN189112017 , de fecha 29 dé

mayo de 2017, en el cual ane¡ó copia simple las siguienles documentales: ---.------------

Constancia de Al¡neamiento y/o Número Of¡cial folio N" 08/2315/2017 de fecha 17 de octubre dé
2016.
Licenc¡a de Construcción Especial Folio número 08/2875/2016 y número LE/049/2016/04 con
vigencia del 16 de diciembre de 2016 al 16 do juñio de 2017.
lremoria descriplivá y memoria dé prolección á colindanc¡as del predio ubicado en Avenida
Universidád, número 1919, Colonia Copilco elBajo, Delegación Coyoacán.

De las documentales qué integrañ el expediente en él que se aclúa, se concluye que los trabaios de

demolición conlaroñ con Licenciá de Construcción Especial por parte de la Delegación Coyoacán

2.- En mater¡a ambie¡tal (derribo de erboledo, ruido y partfculas a la at¡osfe.e)

especial (cascaio). ---

Esta Subprocuraduría giró ofic¡o al Director Responsable de Obra, Ocupante y/o Propietario del pred¡o a
efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengan; 3¡n rcspueata. --------

Por lo anlerior, esta Entidád solicitó a la Dirección General de Servic¡os Urbanos y l\4ejorámiento Urbano de

la Delegación Coyoaén, ¡nformara siemitió autorización para derribo de arbolado, el dictamen respectivo y
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la restituc¡ón corespondienle; med¡anle oflcio DGSMU/440/2017 de fecha 28 de febrero de 2017, dicha

Direccrón General envió copia simple la siguiente docuñental

Oficio DGS[.íU/D[,/1 [.4U lJUOEl141l2O17 de fecha 24 de febrero de 2017, signádo por el Jefe de la
Unidad Departamental de Ecología, en el que refiere que no se enconhó anlecedenle para la poda
y/o derribo de ¡ndiv¡duo arbóreo, por lo que se realizó visita ocular por personal técnico de esa
unidad, confiÍñando que los ¡nd¡v¡duo3 toreatales no se han tocado.....----------------.._

Asi mismo se solicitó a lá Dirección General de Regulación Amb¡ental de la Secrelar¡a del Medio Ambiente
de la Ciudad de México, informár si el pred¡o en ¡nvestigación cuenta con Declaraloria de Cumplimiento
Ambiental y Plan de Manejo de Res¡duos Sólidos para los trabajos de demolic¡ón, quaen dio respuesta
medianle of¡cio SEDEI\4NDGR¡JDE1tu009739/2017 de fecha 24 de agosto de 2017, e informó que no ae

liene antecedeñte n¡ autorización en mater¡a de ¡mpacto amb¡ental

Por lo anler¡or, se concluye que no se cuenta con Declaraloria de Cumplamiento Ambiental y Plan de Manejo
de Res¡duos Sól¡dos, presentados ante la Secretaría del Medio Ambiente de ¡a Ciudad de México, y se
presúme el derribo de arbolado en el interior del inmueble

Por lo anterior, esta ent¡dad sol¡citó a la Dirección General de Vigilanc¡a Ambientalde la Secretar¡a del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia ambiental por la acumulación
de residuos sólidos de la construcción y presunta afectación al arbolado existente en el inlerior, a¡n
respu€ata

Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secrelaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México, realizar visita de inspección ambjental por eldepós¡to y acumulación de residuos só¡idos
de manejo especial (cascajo), resultado de los lrabajos de demolición realizádo en el predio ubicado en
Aveñida Un¡versidad, número 1919, Coloniá Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen en ol
expedienle en elque se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de iréxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f.acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de I\,4éxico, de aplicación supleloria

1. Duránle los reconocimientos dé hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que en el predio objelo de invostigación se realizaron lrabajos de consfucción (demolición)
de un inmueble preexistente, en su interior se observa el depósito y acumulación de residuos só¡idos
de la conskucción (cascajo) y diversos indíviduos arbóreos en pie, cuenta con letrero con los datos
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de la licencia de construcción especial, no se observa aclividad de construcción, no se perciben
em¡siones soñoras y ni particulas al ambienle, ni derribo de arbolado

2. Los lrábajos de demolición se realizaron al amparo de la Licencia de Construcción Especaal en su
modalidad de demolición por parte de la Delegación Coyoacán

erchNo y fesguardo. -

4. Correspoñde a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretaria del lrled¡o Ambiente de
la Ciudad de México, real¡zar visita de inspección ambiental por el pósito y acumuláción dé residuos
sólidos de la construcción resullado de los trabajos de demol¡ción, así también vigilár la no afectación
al arbolado exislente en el interior del ¡nmueb¡e ubicádo en Avenida Un¡versidad, número 1919,
Colon¡a Copilco el Bajo, Delegac¡ón Coyoacán y la vig¡láncia

La presenle resolución, únicameñle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al esludio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independienlemente de los procedim¡entos que subslancien okas
autoridades en elámb¡to de sus respectivas competencias. ..-------

En virtud de lo expuesto, de conforrñidad con los artículos citados en el primer páíafo de este inshuménto
es de resolverse y se

---RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se áctúa, de conformidad con lo previsto en él

arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.. Not¡fíquese la presente Resolucióñ a lá persona deñuncianle y a la D¡rección General de

Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de l\4éxico, para los efectos
precisados en el apartado que antecéde

TERCERO.- Remitase el expedienté én él que se aclúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa lvlá ez, Subprocurador dé Ordenam¡ento Terrilorial de Ia
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori e la Ciudad de Méxrco.

S¿
,ft$

I"\()i

subp¡ocui.dur. de old.rañ¡€.to f.rironrr
t¡éde in 20¡ P'ro 5

Cor ¡om! Su¡ Der Cuaúh1eme
C P 06¡00 C'!{red d. Meico

Páq'^a ! de4

3. En máteria ambiental, no se consiató derribo de arbolado, emisiones sonoras ni parliculas al
ambiente, únicamente se conslató la acuñulación de residuos sólidos de manejo especial (cáscajo).-


